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  Rol: 3416-2025
Caratulado: CATALÁN/MONTENEGRO Corte: C.A. de Temuco
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Tercera
Resultado recurso: RECHAZADA
Tipo recurso: Protección-Protección       C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS: A folio 1, comparece don Damián Alejandro Pande Catrilaf, abogado, en representación de don CARLOS LEONARDO CATALÁN CIFUENTES, jefe de ventas, quien interpone recurso de protección en contra de la SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES, representada por su Superintendente don Osvaldo Macías Muñoz, y de la COMISI...C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS: A folio 1, comparece don Damián Alejandro Pande Catrilaf, abogado, en representación de don CARLOS LEONARDO CATALÁN CIFUENTES, jefe de ventas, quien interpone recurso de protección en contra de la SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES, representada por su Superintendente don Osvaldo Macías Muñoz, y de la COMISIÓN MÉDICA CENTRAL (CMC), representada por su Presidenta doña María Adriana Montenegro Varas.Sostiene que el acto impugnado consiste en el rechazo de la solicitud de invalidez del recurrente, el cual califica como un acto
Materia: SIN INFORMACION Sala: Tercera Resultado recurso: RECHAZADA Tipo recurso: Protección-Protección       C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS: A folio 1, comparece don Damián Alejandro Pande Catrilaf, abogado, en representación de don CARLOS LEONARDO CATALÁN CIFUENTES, jefe de ventas, quien interpone recurso de protección en contra de la SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES, representada por su Superintendente don Osvaldo Macías Muñoz, y de la COMISI...C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS: A folio 1, comparece don Damián Alejandro Pande Catrilaf, abogado, en representación de don CARLOS LEONARDO CATALÁN CIFUENTES, jefe de ventas, quien interpone recurso de protección en contra de la SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES, representada por su Superintendente don Osvaldo Macías Muñoz, y de la COMISIÓN MÉDICA CENTRAL (CMC), representada por su Presidenta doña María Adriana Montenegro Varas.Sostiene que el acto impugnado consiste en el rechazo de la solicitud de invalidez del recurrente, el cual califica como un acto
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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